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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En laj

de_

lesde OcAwXDn-i

MLtr\ic^ipcií
. Estado de México, siendo las "10 lOO horas del día.

gar que ocupa. rnUf(^[nc:ffF-i 4rY"><r/i
1^
íc^f r^hrc-|"

municipio

del mes del año 20lZD_,en el iLwar que ocupa.

se reunieron; por la Entidad Administrativa, la (el) C. NOcI AlbCrfO CfonPUlf^ fSrnuQ ^ : por el Órgano de Control de la
Veio^c^Jf'Z. ypor la Secretaria de laEntidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el) C._

Contralorla del Gobierno del Estado de México, la (el) C.

ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevar ári a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilaré y que en lo sucesivo se le denominará COClCOVt Lo anterior con
fundanrénto en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233del Código Financiero delEstado de México y Municipios. 113-A. 113-B, 113-C. 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y 113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asícomo enelAcuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se estaticen las Bases Generales para la implementacíOn del Programa de
Contralorla y Evaluación Social del Estado de México y Municipios, en los Lineamientos de Operación del Programa deContralorla y Evaluación Social, ydemás
ordenamientos ydisposiciones legales aplicables a la presente.

Agto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control Informa a los presentes que la obra a realzar se denomma^^—
^rc^tn-s-fnxrcic^t-^ ^ ^r(tíe raUe. (ctZjTi y (caí/C rufTiáhu
(¿r^InlOQjfCCi Mun^.iprij
yque se encuentra ubicaba en: H
y''"® J —ñor tVNt-ST ttacCrOl^ MUn tCrpq
de ejecución por:

a
¡ la cual será ejecutada

_y que sé realizará bajo la modalidad

Contrato K] Encargo I IAdministración I IComité Comunitario de Obra | 1

Los recursos quo se aplicarán corresponden al:
APORTACIONES:

1)PAD 1 1 Programa de Acciones para el Desarrollo Federal:

Estatal:

2)FEF0M I X 1 Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal Municipal: $ :

3) FAM I 'i Fondo de Aportaciones Múltiples
Otro:

Total:

£ •

í Í'.^85,ooO .OO
4)FISMDF

1 1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
' ' Social Municipal yde las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS •

Enteradas y enterados ios presentes de lo expresado, deciden constituir el cocicovi correspondiente ei cual estará integrado por tres ciudadanas(os>
beneficiarlos que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector en donde se opere la Obra Pública, teniendo uncarácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, así como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en las actividades adesempeñar que pudieran Implicar algún conflicto de
intereses.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cual se posibilita ymaterializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarias o
beneficiarios o usuarios y usuarias

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos ylas y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y ios
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendré las siguientesfunciones:

i. De promoción y gestión:

a) Representar a las ylos beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas ojurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las ylos treneficiarios olas ylos usuarios para vigilar la correcta operación yejecución de las acciones,
c) Solicitar ala Entidad Administrativa la documentación eInformación necesaria para el buen desempeño de sus funciones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento yconservación, y
e) Solidlar, en caso de ser necesano, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contralorla Soclal para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contralorla Social.

I!. [3e vigilanciay seguimiento;

a) Realizar visitas alos lugares donde se ejecutan las acciones ydocumentarlas por medios electrónicos oen los formatos que determine la
Secretaria:

b) Vigilar que las acciones sepresten, ejecuten uoperen, con apego a la normatividad establecida.
c) Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa oindirectamente relacionados con la prestación, ejecución uoperación

las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, tionradez, imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas ytransparencia

d) Verificar la existencia de documentación comprobatona de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
8CCÍ0nC9

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales ociudadanos;

f) Informar ala comunidad el avance ysituación que guarda la acción correspondiente através de los medios que el COCICOVI determine,
asi como los resultados desutrabajo de vigilancia ycualquier asunto relevante relacionado con las accione».;

ai Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro uotros distintos a sus objetlvoe;
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la matena. las entidades administrativas se

abstengan depromover opubllcitar, por ningún medio, los avances delas acciones,
i) Vigilar que, en caso de suspensión parcial ototal de la obra pública, se garantice la conservación de los materiales ymaquinarla que se

encuentre en ellugar de laobra, para laejecución deésta,
j) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Llneamientos de Operación del Programa de Contraior.a y

Evaluación Social; , ^, ,
k) Vigilar que la Integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre Integrada ysupervisar, en su caso la sustituaón de

algún Integrante por las hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO de los Uneamientos,
1) Asistir alevento de entrega recepción y participar como observador.
m) Las que dispongan los Llneamientos de Operación del Programa de Contraloría yEvaluación Social ylas que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa deContralorla Social.

CUARTA Demanera' mancomunada, los Integrantes del COCICOVI deberán:

a) Vigilar ydar seguimiento a las acciones para verificar que se realloen conforme a los conceptos técnicos yen apego a la normatividad
aplícdblG

b) Convocar a asambleas periódicas a las ylos beneficiarios, las ylos usuarios y/o las ylos voluntarios, aefecto de informarles sobre las
actividades realizadas yel resultado de las labores delCOCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación ocualquier otro yque la asamblea ola Secretarla
determine. \ ^ ,4

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaría, así como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su ater^ción y seguimiento

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto alas acciones
que vigilan.

VERSION VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documentono deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVt realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloria Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública: se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIIIÍIA El COCICOVI tendrá vigencia a partir desuconstitución yhasta laconclusión dela misma, oal cumplir un año de inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras fundones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuademo de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Sooal
correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solidtar información ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyeme delos otros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.
c) Suspender laejecución delaobra o modificar elexpediente técnico, catálogo deconceptos oficha técnica, según sea elcaso.

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendadiras.

VERSION VIG^TE;

FECHA: í



EOOÁkÉX
GOBERNODEL decisiones FinMiS, BESULTADOS FUERTE&
estado OEMÉXICO

AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN; 06/10/2020

La Dirección General de Contralorla yEvaluación Sedal de la Secretarla de la Contralorla del Gobierno del Estado de México, es el
la partldpadón organizada de los ciudadanos en matena de control social, vigilancia, evaluadón ymejora de los programas obras publicas, a«x.ones Y" °
Ornamentales asi como en la evaluadón del desempeño de los servidores públicos responsables de su apllcadón yejecución; tratam|ento ypr^^ón de
OsjOnalJ que deberé apegarse alo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Ob igadc. de. V
Munidplos, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en tomo aesta matena, se le informa.

I. La denominación del responsable.
Secretarla de la Contralorla.

Vil. Las finalidades del tratamiento para las cuales seobtienen los datos personales, distinguienoo aquellas que requieran el consentimlent» de I.o
el titular.

a) Finalidad prindpal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asi como información que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acciones, así como de la constrtución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General de Contralorla yEvaluación Soaal.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en tomo al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de jóvenes volúntanos,

VIII, Cuando 80raallcon transfBrwiclas de datosporsonaloe se Informar*:
Sus datos no podran ser transmitidos odifundidos apersona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
ylos responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas entro Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligadoen el ejerciciode sus atribuciones

No obstante se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociara la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identlficable asu titular, a
fin de evitar unaafectación con la publicación y/odifusión de los datos.

La Secretaria por conducto de la Dirección General de Contralorla yEvaluación Sodal, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se Integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Intemo, de Atención
Ciudadana yEvaluación, ylasDelegaciones Regionales deContralorla Social yAtención Ciudadana,

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la oel titular,
pueda manifestar sunegativa opara la finalidad ytransferencia que requieran el consentimiento de la oel titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

http8://portal.8ecogom.aob.mx/sites/default/file8/doct08/AvisoPrlvac¡dadlntegralCS2020.pdf

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.

VERSIÓNVIGSNTE:

FECHA;

I
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" —cóiirntAtortíÁ)

hD/^ÍA)/,í7F2 FfiAAA Mni«;,F-c
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

MDCTF7f) / f5 CfX'TüT)
CALLE niJm. ext./int. TELÉFONO BARRIO, COLONIAO FRACC.

ilt I

fVLDTfTLí^AJ ALijUNVDtO'je«PNO Nir'iP"CJf^rrPf#Alf.ilNAC»OA»«ACií»lP0l.lTlCA NOTEN£»>NlNr>UN
INTERES PERSi^Ml FAMB lAft 0 DFNFC^l09D(;IUH0UtLA« AUblUNMMRRLÜKANCH&irbS
•sImiaao coNTiTcom«:«.licaa m t ru>o»«c^oet veiORCb Acocwcosa ia

LOCALIDAD MUNICIPIO

OoT) S O
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO; / t^MA /

Í^CirvMí P? Mf torifirA ,
APEUIDOPATERNO APELLIDO MATERNO NOMBREfSi

Allpni'l^
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA|D FRACC.

CülDa^TO- PiOfillni-
«.aLIIOCCOOaCRNO'<irwlCCNTCOeALQUf4AC<RCAMe«C>ÚNa:«.ÍTCA MOTEIíCRNMX»I

anCRÉSPCRCCaui FAMit*R0nCNCC0C06tXNiB0QEL*SKXOeSC0Rf)ESPCM3£NTfS
ASMfiSMO OONOcCOLAPOLlICA «MTeOeORND T L£«ntNCIPC$T VALORES A9CCADOS AW

/VTVCAO COMOcont ra lor(A)80CWL

LOCALIDAD MUNICIPIO

G1
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

Mnrhr-i^? Maiicvrthlu?
APELLIDO PATERNO APEUIDO MATERNO NOMglRt?Egi

Allí'1^1^ - /M . r~c?r-4ro
GALLE NOM. EXT./INT. TELÉFONO i BARRIO, COLONIA Ü FRACC-

CahK-ero- PoictrflaA-.
CWUOmOTLatAaLlX.CI4VbHOt; UANinL!;lU'K.'UEirSbKVASR-K|,^HVULILUIA<UAMBIi(A

ALCUNUUb UUbILHNU H1DIRICENTL.0E ALUINAORCANKAC>!;,NFCUIICA NC1ENERFtlNC>>
iNILRLL HU^VNAL. FAWEIARODSNfcWLiDfrDCrrTt^pKosACt^r^CV

mBfiFSPnrriiFNTM aAiu«ir-cns racn i»p t* .nc*i t f í ivyfrm^- i r \ rAmnrp*-A<

LOCALIDAD MUNICIPIO
VALOReS «stciAOCiSAWt ACTAhOACi COMO CONfRMCR {A)&OC<«L

•—vn,11"
SHOOO MA 0 K

C.P. EDAD 1 CORREO: GÉNERO: S FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las fO.'̂ Thoras del dia de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE: A\tcC-\0

Got>&aW.^'wo
1 1 Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE

NOMBRE: ^YXa
Mondvoí^rN \Jekizco

CARGO: , 1 ,

Olc:>aibfc|pViC¡E6
CARGO:

Or«:ñOirHo"IIoPi?rrvo dc Gcirr)

CARGO: i

To/ 1
FIRMA: 1

ti
t

SUPERVISIÓN ALEATORIA

NOMBRE:

ADSCRIgératl(\

FIRMA: í

VERSION VICENTE;

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:



1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

16.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

GOBIERNOOEL^
ESTADO DE MÉXICO

EDOMÉX
DECISIONES FIRMES. RESULTADOS FUERTE&

ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

1441;3'i

NOMBRE

Pr/of-jK Mni.'Sr^ ,Brr?
M g f. I n

Do m)

^IV-i<j \:Yf\ \ 11 uyríV\s.^r 1 c\á<.rav 5TO
afU>^e 7 l AvVO^Aí:- \a \i-7Z -

V Artfl-VArtor\c
nliíL
HKVlltrf^T

Y<r>,ÚO, C-í.'Oi-i^rn

NO
RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

CANT si / NO

• Copia de documentaciónsoporte •
• Copia del Acta Constitutivo •

Firma poralgún iinegrante del COCICOVI

ORIGINAL Secretarla de la Contralorla COPIA 1. coacovi COPIA 2. Entidad Administrativa COPtii 3.Órgano deControl

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este documento no deberá presentar tactiaduras ni enmendaduras.
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